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Mexicali, Baja Galifornia, a siete de mazo de dos mil veintitrés.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, doy CUENTA a la magistrada presidenta Carola
Andrade Ramos, que a las trece horas con veintiséis minutos del siete de mazo
de dos mil veintitrés, se recibió en Oficialía de Partes escrito presentado por
Harry Eduardo Zatarain Valdez en su carácter de representante suplente del
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA, dirigido a este Tribunal, con el que interpone
Julclo DE REVlsloN coNSTlructoNAL ELECTORAL, en contra de ta

sentencia de primero de mazo del año que transcurre, dictada por este Tribunal
en el expediente Rl-01/2023, Rl-0312029, Rl-0s/2023, Rl-06/2023, Rl-oBt2ozs
acumulados. Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 18, g0 de la Ley General
del sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se DECRETA:

Por recibida la demanda de referencia, fórmese el cuadernillo relativo a la
n presentada; procédase a desahogar el trámite legal
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RI-01/2023, Rl-012023
Rt-05¿2Hr3, Ril442023

Rl-0ûl202lt actnlrt&g

' REmíbe los &curnentos previstos por la Ley mencionada a la SALA

GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERAGIÓru a [a brenredad y remítase las constanclas rdativas a la Pubficidad

del recurso.

Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramos, M4[strada Presidenta del

Tribunal de Ju,stioia Electoral del Estado, ante Germán

de Acuedos quien autoriza y da fe

publ lisúa y en el sitio oficial de intemet del Tribunal.
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